
                                          
CENTRO VETERINARIO   

C/ Franciscanos, 5                                                                                            
     35460-Gáldar                                                                                

     Las Palmas-Gran Canaria 
     Tlf: 928 88 18 95 / 928 94 19 00 

Móvil: 627 42 07 74 
           www.criacanarias.es 

 

 1 

CONSEJOS PARA VIAJAR EN AVIÓN 
 

 Si su familia y usted va de vacaciones y decide llevarse a su mascota con ustedes, 
no olviden tener en cuenta unas cuantas cosas para que todo salga bien: 
 

 Si su mascota no supera los 6-8 kg podrás llevarlo contigo en la cabina del avión, 
deberás comunicarlo al hacer la reserva del billete. 

 Las mascotas de más de 6-8 kg deberán viajar en la bodega, en una zona habilitada 
para animales vivos y en un transportín homologado para viajar. 

 Llevar consigo a la hora del viaje la documentación sanitaria completa del animal, 
por si se lo exigieran, con todas sus vacunas y desparasitaciones puestas al día. 

 En cualquier caso, deberás contactar con la aerolínea con la que vas a viajar y 
notificar que viajan con una mascota, informándose de los requisitos que le obligan 
para viajar. 

 
 

¿SABES CUÁLES SON LOS DOCUMENTOS QUE NECESITA TU MASCOTA? 
 De manera general sólo con su cartilla sanitaria puesta al día en vacunaciones y 
desparasitaciones sería suficiente, debe informarse en cada viaje lo que le exige su 
compañía aérea. En vuelos internacionales debe contactar con la embajada de destino e 
informarse con lo que debe tener su mascota para la entrada en el país. En cualquier caso, 
los documentos se los proporciona el Veterinario y en él aparecen los datos del propietario, 
del perro o gato, el número de microchip, así como todas las vacunas y revisiones que se le 
hayan realizado hasta la fecha. Ah, si  vas a pasar las vacaciones en algún país de la Unión 
Europea, recuerda que el veterinario debe darte también el pasaporte Europeo para 
Animales de Compañía. 
 
 

¿CÓMO DEBE SER EL TRANSPORTÍN O LA BOLSA DE VIAJE? 
 Si no tiene transportín o bolsa de viaje para vuestra mascota, lo mejor es que vaya 
con tiempo a su Centro Veterinario para que pueda escoger el más adecuado. A la hora de 
comprarlo, debéis tener en cuenta lo siguiente: 
 

 Ha de ser lo bastante grande para que el animal pueda estar de pie , darse la vuelta 
o acostarse . 

 Debe ser resistente y tener un asa. Comprueba que en el interior no haya nada con 
lo que tu mascota pueda hacerse daño. 

 Algunos transportines tienen la posibilidad de ponerles agua y algo de comida, es 
bueno tenerlo en cuenta para viajes largos. 

 El fondo tiene que ser impermeable y lo basatante absorbente para que el animal 
viaje cómodo. Elige uno que esté ventilado por dos lados opuestos y que tenga 
bordes o protecciones exteriores para que el aire fluya sin problemas. También es 
interesante que tenga un doble piso, para que si se orina el perro no se humedezca. 
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SI VIAJA EN LA BODEGA…  
 

 No se olvide de poner un cartelito en la jaula donde se lea en letras bien grandes 
“ANIMAL VIVO”. Añade su nombre, dirección y número de teléfono. Recuerda que el 
animal embarca por una zona especial y debe facturarse con como mínimo una hora de 
antelación a la salida del vuelo. En animales muy nerviosos puede consultar con su 
Veterinario, quizás es conveniente dar alguna medicación para que se quede más relajado y 
pueda dormirse. 

 Las aerolíneas le harán firmar un documento donde los exime de toda 
responsabilidad ante cualquier problema (despresurización de la bodega, muerte del 
animal, pérdida, etc), es una pequeña injusticia pero hay que firmarlo y correr ese riesgo si 
quiere que su perro suba al avión.  
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